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RESOLUCIÓN NO. 015

Ab. Juan Carlos Lanea Valencia
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Registro Civil, Identiñcación y Cedulación (en adelante
"Registro Civil" o "Demandada") llevó a cabo el proc€so de licitación LPI-DIGERCIC-02-
2019, mismo que culminó el 24 de octubre de 2019 con la celebración del contrato con €l
Consorcio eDoc y las compañías Veridos México S.A. de C.V y Consorcio STC S.A, (en
delante de manera conjunta "eDoc" y "Demaodantes"), cuyo objeto es la adquisición e
implementación de un sistema informático para emisión de documentos de identidad y
pasaportes electrónicos, y la provisión de equipamiento, suscripciones - licencias de software,
insumos y servicios conexos p¿!¡a la Di¡ección General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación" (en adelante "Contrato").

Que, el 22 de diciembre de 2020, la Demandada y eDoc, suscribieron el Contato
Complementario al Contato signado con el código LPI-DIGERCIC-02-2019 cuyo objeto es
"Implementat la hetamie ta informótica para el semícío de '¡qlidación de la ident¡dad dígital
y hab¡lint el proceso de íntegración del certiJicado digítal de frma electtónica en el chíp de
la cédule de identidad que emite la dirección general de Registro CiríL, Llentilicacíón y
Cedulacíón", por ú monto total de USD. $5.052.130,00 (cinco millones cincuenta y dos mil
ciento heinta dóla¡es de los Estados Unidos de Amé¡ica con 00/100 centavos) (en adelante
"Contrato Complementario").

Qüe, posteriormente, el2l de abril de 2021, en Ciudad de México, se suscribió entre el Registro
Civil y eDoc la Adenda Modificatoda al Contato Complernentario al Contrato (en adelante
"Adenda Modifi catoria").

Que, debido a diferencias durante la ejecución del Contrato, las pafies cumplieroo con un
proceso de negociaciones directas en donde no pudieron alcanzar ningún acue¡do. El 28 de
noviembre de 2022, \as Demandantes notiñcaron el ciene del proceso de negociación y su
intención de acudir a un proceso aúitlal.

Que, con motivo de la referida comunicación, las partes acudieron al Centro de Mediación de
la Procuraduría General del Estado para iniciar dos procesos de mediación que ari! se mantienell
vlgenles.

Que, no obstante, lo anterior, el 23 de marzo de 2023, eDoc presentó su notificación de arbitraje
al amparo del Reglamento de Arbitmje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho ^
Mercantil Intemacional de 2010 con las ¡eformas introducidas en 2013 y 2021. en el cual se ¡fl
incluyó la designación del ¿irbit¡o mexicano Rodrigo Zamora Etchanen. lV
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Que, de su lado, el 2 de mayo de 2023, la Procuraduría General del Estado (en adelante
"Procuraduría") en nombre del Registro Ciül presentó su respuesta a la notificación de
arbitraje, en donde se incluyó la designación del á¡bitro de nacionalidad mexicana Eduardo
Magallón Gómez.

Que, de conformidad con las reglas procesales, el arbitraje es administrado por el Centro de
Arbitraje y Mediación de la Ciímara de Comercio de Santiago de Chile. El proceso fue signado
con el núme¡o CAM 5583-2023.

Que, el tribunal arbital fue constituido, con el nombrarniento del árbitro mexicano Hécto¡
Anaya Mondragón como presidente del Tribunal. La nacionalidad de los miembros del t bunal
tiene su fundamento en la cláusula arbitral que determina que la ley aplicable al contrato y a la
disputa serán las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.

Que, durante los meses siguientes, el procedimiento arbital fue suspendido por acuerdo de las
partes, con motivo de los procesos de rnediación. Sin embargo, el 27 de septiembre de 2023,
eDoc informó que el periodo de suspensión del arbitraje te¡minó y solicitó se reinicie elproceso.

Que, el 17 de octubre de 2023, se mantuvo la primera reunión procesal en la que se discutieron
temas prelimina¡es ¡especto a la conducción del proceso. El I de noviembre de 2023, las partes
prcsenta¡on de manera simultiánea sus escritos de pretensiones y una propuesta de calendario
procesal. Actualmente, se espera el pronunciamiento del Tribunal sobre la Orden Procesal No.
I y el calendado procesal.

Que, mediante certificación No. 433 de 26 de septiembre de 2023,la Dirección Nacional
Financiera de la Procuraduría General del Estado informó la disponibilidad presupuestaria para
esta contatación.

Que, el artículo 235 de la Constitución de la República del Ecuador define a la Procuraduría
General del Estado como un organismo público, técnicojurídico, con autonomía administativa,
presupuestaria y financiera. El artículo 237 ióídera otorga al Procurado¡ General del Estado la
competencia para ejercer la representación judicial del Estado, su patrocinio y el de sus
instituciones.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, literal d), de la Ley Orgánica de la
P¡ocuraduria General del Estado, es una función privativa del P¡ocumdor el representar al
Estado ecuatodano y a las entidades del sector público en cualquierjuicio o reclamo que deban
proponer o que se plantee en su contra en ot¡o Estado.

Que, mediante memorando No. PGE-DNAIA-2023-0217 de 28 de noviembre de 2023. la
Directora Nacional de Asuntos Intemacionales y Arbitraje señaló:

"Por las consideraciones antes expuestas, al ser unafunción priyatfua del Procwador Geneql
del Estado el representar al Estado ecuatoria o y a lat entidades del sector público en cualquier
juicio o reclamo q e deban proponer o que se plantee en su contd en otro Estado, de
conformidad coh lo previsto en el afiículo 3, líteral d), de la Ley Orgánica Institlcional, se
toma iúperatil)o contalar a un estudiojürídico extranjero paru el copatrccinio de la Dirección
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General de Regístro Ciyil, Idenlilcación y Cedulación en el prcceso arbítrtl pla teado en su
co tra por el CONSORCIO EDOC. y sus consorciadas, VERIDOS MLVCO S.A DE C.V t,
CONSORCIO STC S.A, así como e cúiqüier proceso que pudiera derhtarse del mismo.

En tal virtud, al añpdro de lo prev¡sto en la Resoluc¡ón 008, la cual se encuentra en armonía
con el arlículo 3, en especial los incisos I |Jinal del Reglamento Generul de la Ley Orgánícrl
del SisÍema Nacíonal de Contratacíón Públíca, me pemito recomendar a su autofidad que,
nediante resolución, ouÍorice el ínicio del proceso de contraÍación, por concurso, de un esludio
jurídíco extanjero de recohocido prestigio en el ámbito de la lolución de conÍowrsias en
arb itraje intemacional comercial.

Para íal eÍecto, sügiero que Ne in|ite a prcsenlar las ofefias de senicios a los siguientes estudíos
jurídicos, los cuales constan en la base de datos que maneja esta Dírecciótt Los participantes
guaftlan coherencia enlrc ellos según los senicíos legales que se requíeren, las materias de
especíalizacíón, experiencía, lamaño, reconocímíentos i lefilaciohales y larifas promedio:

Bello, Gallardo, Bo equi y Garcís, S.C.
Curlis, Mallet-Prevost, Colt & Mosle, S.C.
DI-/I Piper Méxíco, S.C. "

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 3, en especial del irciso cuarto e inciso final,
del Reglanento Geneml de la Ley Org¡ínica del Sistema Nacional de Contatación Pública, así
como en el artículo 15 de la Resolución No. 008, expedida el 31 d€ octubre de 2023 por el
Procurador General del Estado, que contiene el"Reglamento para la contratacióh y eiecución
contractual de servicios de Asesoúa Espec¡alizada, de Abogados o Estudios Jurídicos
Extranjeros para el asesoramíenlo, pqboc¡nío o copatrocinio ínternscional del Estado y sus
instituciones",

RESUELVE;

Artículo 1.- Aprobar los pliegos y el cronogmma del proceso prcsentado por la Directora
Nacional de Astmtos Intemacionales y Arbitruje, según lo detallado en su memorando No.
PGE-DNAIA-2023-0217 de 28 de noviembre de 2023, En consecuencia, se dispone el inicio
del proceso de contatación de wr estudio jurídico €xtranjero que copat¡ocioe a la Di¡ección
ceneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación en el a¡bihaje intemacional planteado
por el Consorcio EDOC y sus compañías consorciadas Veridos México S.A. de C.V y
Consorcio STC S.A con sede en la ciudad de Santiago de Chile y bajo el Reglamento de
Arbitraje de la CNUDMI (Comisión de Naciones Unidas para el Desanollo Mercantil
Intemacional), así como en cualquier proceso que pudiera derivarse del mismo.

Artículo 2.- Disponer que, en virfud de la recomendación de la Directora Nacional de Asultos
Intemacionales y A¡bitraje, se proceda a invitar a presenta¡ sus ofefas de servicios a los
siguientes estudios j urídicos:

Bello, Gallardo, Bonequi y García, S.C.
Curtis, Mallet-Prevost, Colt & Mosle, S.C.
DLA Piper México, S.C.

ú
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Artículo 3.- Confo¡mar la Comisión de Calihcación prevista en el artículo 19 la Resolució¡
No. 008, expedida el 3l de octuhe de 2023 por el P¡ocurador General del Estado, por los
siguientes servido¡es:

- Ab. Mafia Teresa Dáger, como delegado del P¡ocu¡ador General del Estado
- Ab. Diana Moya, como delegado de la Subdi¡ección del ¡irea requirente
- Ab. Nicole V¡isconez, como servido¡ del iirea requirente

Arfículo 4.- Disponer a la Dircctora Nacional de Asuntos Intemacionales y Arbitaje y a la
Comisión de Calificación que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No.
008, expedida el 31 de octubre de 2023 po¡ el Procurador Gene¡al del Estado.

Artículo 6.- Copia de la presente resolución y de otros documentos relativos a la present€
cont¡atación y demás que se originen en relación con la misma, deberiin ser entregados a la

Dado en el despacho del P¡ocurado¡ Gene¡al del Estado, en el
el 01 de diciembre de 2023.

to Metopolitano de Quito,

Ab. Juan C
OCURADOR Df,L ESTADO


